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ORDENde4 juni,oa.e 1968 pC11' la que. se aPTUe-
baeZ plif!g<>:de para la contra-

y técnicos por la Di·
Generalcle Carreteras y Caminos Vecinales.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASOE

SILVA

Por Orden. ministerial.de 24 de noviembre de 1962 apro-
badQ·. el ,pUego·decondiciones laeontrataclón
de -estudios técnIcos en orden a la elaboración de
PToyeetos.

su vigencia. as! como la
promulgación .. del -Reglalrle:11.to de. Contratae16n y del
Decret()9'16111nJa' d,e4 "de', abrU. hacen que sea. necesaria su

alas necesirlajjes actuales y a
la· nueva;'nDrmati\,a· Vigente.
ErtsUYIrtud;p-reV1o:Jllforme favorable de la Asesoria

dica y deIa. JllUt;ayc:.nsultwtl; de Contratación AdministratIva,
ha resuelto aprobar el adjunto OPllego de

clá.usulas .. para la contratacUm de
"téCllteos .,. por la Pireeeión General de Oa-

y CEl.n)ln(Js, VectilaleK
Lo que C()-Illut11co.ª,V. I;para suconae1m1ento y efectos.
Dios'gilll,rde a..V. 1:
Madrid.. 4de junl0···de 1966.

Ilus4iShp,o sefior:

'Pliego ,de ,reileril1e5pam la,. contrátaclón de eIltudlol
y servidos técn1eosporla Dlrecet6n General deCarm.eras

y Caininos·.VéCinales

En' 'los contratos' a, Que. se his presentes cláu-
sUlas .regiráneotno 'g:el1e,ra:les lasque se erponena. continuae1ón
o las que de· ellas: resulten aplicables. segUn. las circunstancias
peculiares de ·aqlféllos.

1. Tipos de oonttato

Los -contratos de est\idlos y servicios técnicos se cl&aifloan.
de aCl,lercfooon el abono de honorarios a los con-
sultores; .en Jos tlpossiguientes:

a)
b) pqr precios
e) Por-adtniniStraeló-n.
d) F'or" tarifas.
1,1. tanto alZado, el sistema está basado

en f;l,l\bonodelttnpot'té global en ,que se valora -la totaUdad
del tra¡¡'¡'¡o,
L2 .BIn,I()S,totJ,trtü;ospórpreciQS .unitarjos.el SiStema está

,en el abono de' aplicar los preciOS
en una de, lasuh1dadesbase del Trabajo
01 dedlChlisunldltd",
1.3...·.Et.11()S'contrat9s,p.()t a.dIn1rilstit:aclón, el sistema está ba-

sado'enel abono del 'f1l'i¡>Orte de apllcar lós preciOS
por unlda<l.detlem¡>o lIJ.d?" Para cadlt el... de "",plea(lo a 1011
pla-zosqtteelCOrunílror 108 ·utmce en' la reaUl&clóirl del·trabl,jo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de juhio de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOJ

Quedan ,derogados. 10B artículos ciento seis a ciento quince
del Decreto de dos de fébreróde mIl novecIentos cuarenta y
ocho, la Orden de doce' de :julio de mil cincuenta
y cuantas ,disposiciones se· opongan a lo disPUesto en el presente

DISPOSICION DEROGATORIA

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

El Vicepresldentedel Gobierno,
LUISCAltREROBLANCO

Articulo -él' VI-
cepresidente. que actuará
sejer08 del grupo A), un __ lo,s'·gruPbSB)
y E) Y uno del conjunto de en
el artículo tercero anterior. y.. el
No obstante lo dispuesto en_-el' __ la

Comisión Permanente haya
por un Organlsrno:o en el

Consejo. el Presidente POdrá re t1llio-nes del Consejero QUe no; eIltrélos uliem-
bros de la Comisión, y
o especialistas que ha.yan del pro-

al objeto de
Los Consejeros que forman la p:ermaneI1Je se dé$ignarátt<porel Pleno y se renovarán

para ello un tumo de
Articulo octavo.-EI"Plen.o n«k:e-

sano para formular sus UIL:tel'-
cio de los ConseJerosy.
Tornará sus aauerdoo

empate el voto del Presidente, 'y se aoompaíla..... liI dictamen
los votos particulares. . '
Articulo la

minar previamente todos los "BSullt()S qué, 1l&Y¡L ,c1f!,:d:ictarn1Ii.Q.t
el ;Pleno. entender en los
o de menor lmportancia.
y las que detennine el
Sus acuerdos .. adopta..... por mayori&, delllendo paaar liI

Pleno aquellOB dictámenes ,a Jos
sejero voto p&rtleu1ar" ,'c ,',' ",:,>',;,,';:':,"':',:' ,-
Articulo diez.-Poracuerd() del Pleno.. Ja:qo:.

misión Permanente. podrán.,Constltultse
y grupos de trabajo, con partlclpaclán de esPeciaUstas no inte·
grados, en el Consejo, para e1'eatUdlo;
lo requieran. De estasComis1pnea;y: grupo.$:,
parte, obligatoriamente. el Jefe y un Estt.clI4tIoo facultativo del
ServIcio del Instituto al
estudio y, liI menos, un espec!a1JI¡\a del Ol'ganlmlo o Entidad
promotora de la- cuestión,Serán p:reB1did08;pot un (;onseJero:9
por el Jefe de Servicio del Inlltltuto y acluará <lE> I!leeretarlo
el general del Consejo o el Vlces,eotetarlo (IUll (!ea!gne el Pre-
sidente. ' ,
Las Comisiones de crltlca Podrán emltlr lD!ortl1e en' relaclóIl

con lo disPuesto en el
dos/mll .
Articulo onoe.-Los

reuniones del Pleno. y
Igual que 106 "",tanteo oomponeoteo de OoalIslones y'l1'UllOII de
trabajo. con caI1lo a los crétIltoo del OoIlseJo )lll.ra estas &ten·. ... . .'

"",-,.', ,"

Articulo doce,-E1 Presiden\<! del Consejo deel_ la comPe-
tencia <lE>1 Consejo en Pleno o de la ComlSlÓl1 1'lmnanen\<! para
dictaminar en los casos no p1'4!VlSt08 y en loa _tes..dIsPon-
drá las convocatorias. lijará el orden del di&. d1rl¡!rá las dlscu-
siones y autoriZará cOtt .. sU
nicaclones. .' ...:',>'>
El Vlceprelliden\<! sustitUIrá por deleraclán al ,Presldénte del

consejo y tendrá, con respecto a la Comllllen 1'ermanente. las
mismas facultades. .'
El Secretario general dirigirá la labor p_torla de las

actuaciones del
tarlos que dete1'llline el Reglamento de régimen interior, Auto-
mará 1"" actas de ]u leslon.., 1011 dlc_ 'y demilAl docu-
mentos necesarios para· el ..'1o¡

Los Vloaeecret¡arlos por de1elaé1án ,¡¡ a.oretoclo
general y tendrán, con respecto • 1.. Oom¡e!on.. 'y grv,poa de
trabajo en
Articulo treee,-El Consejo propondrá a la P-ncla del

Gobierno el proyecto de Reglalnento <lE> ltIter1or,
DISPOSICION TRANSlTOIIl:LA .

La PresJdencia del
ntJ de Estadística y 01<10 el.
a.claptará. todas lUOomiSiones ',actua1JDell1¡e
puesto en el presente Decreto.rtgién4oee.: pc,l'
las disposiciones vigentes. yen, cuanto. 'a .
pOSIción de la Coln1lllán de Cuentas NaclOlllil... por la Orden
mltIIsl:erlal de veintiuno de ttlarzo d. Il1Il lltWeclentos ......ta
y ocho. '
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aumentado en un ciertoporcentaje,o·en
para atender los gastos generales y IOJ
podrá completarse con partida&
porte y comUll1caciones,
dietas, trabajos subcontratados, equipQS .materl.áJes,.
documentación, edición, etc. .

1.4. En los contratos por tarifas, el Sistema esta basado en
el abono del imPoi'te ,esultante de aplicar un ciettoporcentaje
al presupuesto de construcción de la ·'obra.

2.. Partes cont-rat(l.ntes
El contrato será firmado por el Director. genetral de ..

teras y Caminos Vecinales en nombre y representación de la
Administración y por el Consultor.
A todos los efectos se entiende por Consultor 1;(\8.;;

personas juridicas o Empresas
nen en fll tráfico bajo un nombre cotn.eró1a1;f
organización COn elementos personales y ;de
modo permanente, que además-de tener lf':'
obrar reúnan los requiSitos de solvenclatéCnica'o,;cientffica .in-
dispentables para ser adjudicatarios· ,contrato,

3. lncompatibilicl(ul

En el acto del otorgamiento del contrato. el bahrá
de declarar bajo sU
en ninguno de los casos de.
con el Estado establece el articulo Jw:;·:Ley '(j.e. Ccm-
tratos del Estado, de 8 de abi1.1 de l(H)5,. será
recogida explícitamente en la propia eserltura-de1:cO';tttato:

4. FormaliZación del'· contrato
El documento en qUe se formalice el contrat'o según

los casos, notarial o administrativo.
Deberán formalizarse en escritura P'Ública 10s·,coritrl:\t08 si-

guientes:

a) Aquéllos cuyo precio sea superior a'
b) Cuando la AdmInistración o el ConsUltor;
Los demás contratos 'Sé formalizarán en documento,il.Jlmínjg..

trativo.
En cualquier caso serán de cuenta del CónsU1Wt los gastos

o impuestos derivados de la fonna1i2acl.órt delcohtrató.

5. Permisos y licencias
Será de incumbencia del Consultor .1aobtenci99pe .to.dos lospermisos y licencias oficiales Q

para la ejecución del trabajo abono
de los impuestos, derechos, y delilás
inciemn1laciones a que. hubiere luaar PIorala'te:aliZati{)JJ.,delcon-
trato. -

6. Precauctones a adoptar durante la. ejecución tostra1Ja1os

El Consultor adoptara las medidas 'para. ·Cll,le du_
rante la ejecución del trabajo contratado la
protección a terceros, siendo de su da..
ñ08 y perjUicios que a él!lW8 puedan conse-
cuencia ele aquél.

7. Obligaetones laborales y sociales

El Consultor está obligado al de
en la Ley sobre el Contrato de del
Trabajo, disposiciones reguladoras de los
Sociales, Ley de seguridad de
abril de 1966 y los Reglamentos di:ct-en
para su aplicación o cualquier .Qtra c1a.se que
en lo sucesivo se promUlguen '

De conformidad con 10 establecido
tado segundo, letra D), de la Ley
sultor deberá cubrir necesariamente el de
trabajo y emermedad profesional de :rne.cliante
contrato con la.·Mutualldad .Laboral de¡)erte-
necer a alguna o con la Caja General de
de Trabajo. .

8. DIrección de¡ trabajo

La AQtniniatración. si aSÍ lo el .de;.
si"gnar a un Ingeniero de su propIo
permanente y continua 18. dirección déltta.baJo.

En elite 3portaratodOS los servicios com-
plen1entflrios .p.ecesarios· tanto,profeslonalescomo materiales, y
el perSQIJ.8J )'.. Qperario .que se requiera, asumiendo las

qije de ello deriven.
El Ingeniel:'O o;I;ngenieros de la Administración ñrmaI1n el

trabajoconJun;ta.n:iente:con lQI¡.. del Consultor autorizados a. este
fin. sin que ello prejuzgtte la aprobación del trabajo por la
millistfaciótl.

9 Inspecéítm del traba10

La Administración tendráe1l' todo momento Ubre acceso al
trabajo. para /sudePi'tia. inspección. a cuyo fin. el. Consultor dará
toda Clase ae-JacllidadeS,

A estos efectQS;,Aesignará un Ingeniero como Inspector del
trabajo, que será 'el encargado de 'expedir las certifi-
caciones y valoraciones. efls,U' caso. '

10. CQmuniwciones

Las reciprocas entre la Administra-cián y el
Consultor se Ílevará,n a efecto por escrito a través del Ingenie-
rO Oir-ectoró·¡fispectordel trabajo.

11. Personal qUe intervendrá en el trabajo por parte
del COnsultor

Lg,<llrecciQn del. por parte del Consultor estará en-
IIl8eniero.deCaminos, Cana-

les y con capacidad legal
para poder yQl1ehaya sido previa..
mente Ja ,A(fzniuistraci9I1.Lofi . lhtel"Vep.g1Ul 'en laelabDraci6n del' tra--
h&Jo;bien AdJninistraci6n. bien a pro--
propuesta ser Técn1GOS'sllperiores de n8-

..oon .C8pf;tCÍqad legal; Para. poder fil'mar 105
trabajos taleS especialistas y que hayan Sido

por:, .A{jministración.
a la que se refieren los dos pá-
d,ePe'rá ,solicitarla en cada caso

de la Ad.111tiiis,tt;llCi9h.,. nomi:>re. y datos perso-
nales que permitan juzgar de su

y:,.,e.icperim-cia.
Cuando el'ltb01l«)de honorario!:> .sehaga pOr Administración,

el Consultor 'la ,clasificación de
todQ el de" colabOrar eIl el trabajo.

],2. :Astetencia a lo. Administración

Sin actlcióIlal ;'para la Adrtiinistración, el con-
sultor serviciOs profe:sionales se estiniM
cesarlos, para)levar;:e1 tral?ajoa buen término, tales como ase-
sota.ttliento dé ofertas· de. servicios técnicos De-
eesariQS .. ()bjeto'-del contrato, asistene1a o

.inf0tI??:9.c:ióri. ,aIPÚblict:J. y otros que pue.-
dan .. (jetitl1t1va del traba.jo.

EJ.' ·ygr&tuitamente, a la Ad·
min1s:tracitSíl.'-<eI);.la . ';'. ydurfl,11te .. la 'ejecución de las
obras objeto <tel trabajo, toda la asistencia. noeesa.ria para la

..ae errore6y oml1!11one1 y
de .eüalq1.1ier doeUttlento complementarlo

cuya necesidad se :plitntee.

13. Datos ti sumtmstrar por la Adm'nistración

La .Ulnínl.strará al Úonsultor los datos y do-
f ,que: a ,SU jUiclo tengan relación eon

1<>$ lraba)osCÍlíJeto· dél contrato.

14. Tfam!erendfa. det trabQ.1o

El el trabajo objeto
del contrato .•111' núl¡'t.U1a parte,délm18íno, sin· previa
cióil por- AdniÍl}:1$tración.Oicba,. a.utorización no
ex:1ttlirá al CQnslJltc,l1" de las responsabilidades de .todo orden de-
rivadas del contf$to,'celebtadO con aquélla.

15-. Prórrogas

La el plazo
de ejecuciólli9eI' 'liel"ViCiO .t)bJeto del contrato.
una ..t6das' Iasclrcunst;¡Ulcias <.¡ue concurran en
el" del ConsuJtor, la
prófI"Qi&, lapena1tdadque establezca
en el contra.tO, -
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16. PrestClCÍon de-

Los trabajos presentarán -en la ,'fotma -y conqiclortes que
se establezcan en el contrato.

) '1 Propteda,d del'

El Consultor entregara de los da·
tos, programas y estudios <el :trabajo,
los cuales pasarán a ser, en el caso
de que el trabajo _ne ,se __ __.L9S--qo-
cumentos que constituyen utíliZ,ados
para otros servicios 0_ trabajos. sIn tOtlsentirnJento :de la
Administración.

ni. preSU'Puest:ó

Cualquiera que sea el __ ._€'1_ 9,uese
nen loS honorarios del 0011$ul'1#'
d1ente presupuesto. que
Integrante ''.-''''''''' __.:-)
En el presupuesto 108 Im-

portes que hayan de convertirse:·en,m.or).ed1l;exti'1,tnjera.

19. Fianza

Salvo que el contrato en
loe abonos a cuenta .queperclba;>
retendrá en concepto defiaIl$&,un .'.
del importe total de los misnl4),s':'."J:>,;',:> '".:-
A instancias del .•..

zar 1& sustitución de la
por un aval bancario del 10 por 100 de, la c:ontlllad Sobre la cual
estaba aPlicado el 4 por 100, la, efec-
tividad de cada abono.

20. Estabtlizact6n der'·valbr'-

Los precios que se
anejos para pagos que. hayan ,de:
jera habrán de figurar cn pesel..." Pero se entenderán fljadds al
cambio de la moneda Vigetlte
en el momento de. BU.
Caso de que dicho tipo de cambiO sea: o

baja por el Instituto EspaflC,>l.··.de'.. eJ) más
de un uno pOI' . ciento .. .Can¡,bio
para determinar COn·
sultor por trabajos pendientes de certificar, cuando dicha mo-
dU1eaciÓll se produzca y. en lQ·,
tranjera. ,

21. Pagos •. espeCÚlle¡; aZ(;o/':su(t,o/

Cuando las ..
_ón podrá Incluir en el eo'ntrato cláusUlas'en 1... que se
estipule la realización ,n<n1di-
ciones que se determinen. LOs'ab<>J:lOti: .a
re<epelones parelaJes deberán quedar inedlante la
ean.t1tuelón por el Consultor <'le avales extendidos
por un igual al de 108

22. Pago por acUciCrii;es

La- Administración, medlant.e: ·escri-
ta, está facultada para tntroduclf en el trabajo objeto del eoIl-
trato adiciones o segregaciones, que serán de obllgatQr!a aeep-
ladón por el Consultor dentro de lo establl!eldo a ""te respecto
en la Ley de Contratos del Estado. Loó reajustes de honorarlOll
a que ello pueda _ IUgIn" .., ealeuIarán según el _
dln1lento y a los ll1lsmoo precios__ en el contrato para
e, trabajo primltloo. La modlf1caclón plazo, en su eáso• ..,
bar,; contTadlctorlamente entre la Admlnlstraclón y el Con-
sultor.

23. Honorarios adició1Utle". ppr:citmbtm

La Administra.clón.median1¡e,ll:'l. es-
crita. está facultada

parelal.. o totales, del trabajo ya reall!:ado

El lmporte económico de tales eamlilos; en la parte a la que
no """" aplloables 1"" procedlmlentos y preelo8 establecl_ en
el contrato primitivo. ..'entre' la

AdministTllC.ión yel Oonsultor mediante uno o varios de los pro·
CMlíntientoaindicadóB en .el epígrate L
E1Collsultor no podrá reclamar ningún pago de nonorarios

adicionales por- uneattlbio que no haya ordenado la Administra--
cióo previamente y pOr escrito.

24, Recepciones parciales

El Consultor podra someter a examen de la Administración
cualquier parte del trabajo qUe haya realizado. Si éste resulta
aceptable .. será .recibido provisionalmente por la AdministraclóR

la oportuna valoración la certificación co-
rresponqiente

25 Recepción definitiva ¡¡ liquidacuJn

Una vez el trabajo- terminado, la Administracion
comprot)arl;\ Ca.mpo y Gabinete y. en su caso,
darA'su: eonfor-nndada los mtsmos, procedIéndose a la reeepción
definith1a;' Uqutdaeión del contrato y devolución de la fianza
o aval

En. pOdra t.t:aJ1seurrir más de un año. natural
desdé la; fecha de entrega de los trabajos terminados y la fecha
de la recepción definitiva:

26. Resolución

El contrato podrá resolverse por las siguientes causas:

a) .. ' c:1iel.estudio o servicio
do, demOstrada' en forma suficiente a juicio de la
clón.
b) Causas de fuerza mayor.
el Conveniencia- de la A.dmínlstración.
d) ,de;.aot'lVidades . Qonsultor como tal.
e) .por parte· <:tel. Consultor de plazos par-

ciales, O totales no Justificadas a juicio de la Ad·
minístraclón-o de: las" 'órdenes dadas por ella en relación con
el desarrollorle los trabajos,
En, 108< ftl, 1:», YC) la resolución se producirá sin

didt\ y con abOno al Consultor de los daños y
jui<üosque' ·proeedana.· juicio de :la. Administración.
En 105 casos d)y e) la resolución tendrá lugar con pérdidfl

de' fianZa.
En< cuaIQuiercUQ•. la Administración notificara por escrito

la conantelacián no inferior a quince dias (15 días)
de 'lafec:ha .en •. que. diehaResolUciónsuTtlrá efecto. Se abonará
el tral.>ajo-quesea de recibo y que se haya realizado antes de la
feehaderesoluciÓll.

27. DisposiciOnes' complementarías

En tQCiO Jo no previSto en las presentes cláusulas generales
se eI1ten.derán pecuIi1lrmente los preceptos de la. úey
de {jólltratos,del:E:stado de 8' de abril de 1965, quedando some--
tido .el 'contrato' f;lJ. ()r()en,amtentQ jurídico-administrativo, que
funcionará como derecho supletorio,

28. Cl-ausula adktonal

De e:<»:1fonn.tdad con lo prevenido en el artículo primerO del
11 de febrero. se entiende que en el pro-

supue,st;o ·form:w.8do·. por la:· Adrtimistraei6n se incluye no sólo
el precio' de Ja contrata. sino también el impOrte del Impuesto
general sobre Tráfico de- Empresas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OBDENde26 de mayo de 1968 por la que Se cons-
Facultatí,va de Archivos, Bibliotecas

11 Muséos.

Ilustrisilllo sefior :
De ,acuerdo con Joprewmido en los artículos 9.° y del

Dec:rew,:8370fJtJ8. ',de 21'de marzo, sobre reorganiZación de la
Junta:PfM:Wtat1va de· .. ArchivQS;, y Museos,.

tenido a bien disponer que- las ,secciones
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